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Majagual – Sucre, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

INTERESADO: LUIS ALBERTO MOLINA CONTRERAS 

RAD: 704293184001-2024-00010-00 

 

Se encuentra al Despacho la presente Demanda de Cancelación de 

Registro Civil de Nacimiento, iniciada por el señor LUIS ALBERTO MOLINA 

CONTRERAS, por medio de apoderado judicial. Que una vez realizado el 

estudio de la demanda y sus anexos, encuentra esta operadora judicial 

que la misma está ajustada al derecho, de conformidad con los requisitos 

exigidos en los artículos 82 a 90 del C.G.P., y de la Ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, se procederá con su admisión, dándole el trámite del 

proceso de jurisdicción voluntaria, contemplado en el Libro Tercero, 

Sección Cuarta, Título Único del Código General del Proceso en sus 

artículos 577 y S.S. 

 

Que de acuerdo a los hechos narrados en el libelo demandatorio, esta 

operadora judicial encuentra pertinente requerir a la Notaria Única del 

Circulo de Majagual – Sucre y a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

de Achi - Bolívar, a fin de que alleguen los documentos que sirvieron de 

antecedente para la inscripción del registro civil de nacimiento a nombre 

del aquí interesado, según se describe en los acápites 1, 2 y 3 de los 

hechos de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CANCELACIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, promovida por el señor LUIS ALBERTO MOLINA 

CONTRERAS, identificado con documento de identidad No. 1.193.135.855, 

quien actúa en interés personal mediante apoderada judicial. 

  

SEGUNDO: DAR al presente proceso el trámite de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA establecido en los artículos 577 y s.s. del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 579 

del CGP, notifíquese de la admisión de esta demanda al Ministerio Publico 

de esta localidad, hágase entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

CUARTO: CUARTO Téngase al Doctor JESÚS DAVID RODRÍGUEZ BUENO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.104.382.422 y T.P. 377.806 del 
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C.S.  de la J., como apoderada judicial del joven LUIS ALBERTO MOLINA 

CONTRERAS, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

QUINTO: Por secretaria hágase las anotaciones de rigor en el libro 

radicador del juzgado, en el sistema TYBA, Onedrive y en la página Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 
SSA 
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